JUZGADO DE LO PENAL NÚMERO ---- DE ----
PROCEDIMIENTO ABREVIADO ---- / ----
Mediante la presente CERTIFICO:
Que el documento electrónico generado por el sistema de grabación audiovisual ARCONTE, que consta registrado telemáticamente en el mismo en idéntica fecha, y del cual se adjunta una copia en formato CD debidamente identificada y unida al expediente, constituye a todos los efectos legales el acta de la vista celebrada en el día de hoy en este procedimiento, ya que dicho acto ha quedado grabado en soporte apto para la reproducción de la imagen y el sonido mediante un sistema que garantiza la autenticidad e integridad de lo grabado, quedando las partes debidamente identificadas en la grabación, siendo el/la Magistrada/o Juez D/Dª ----, y el representante del Ministerio Fiscal designado para las sesiones de vistas orales en el día de hoy, D/Dª ----. 
Lo que se hace constar expresamente a efectos documentales previstos en los artículos 788.6, 743.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con el artículo 146.2. párrafo segundo de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
En ---- , a ---- de ---- de ----
EL SECRETARIO JUDICIAL
